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Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3044/2023

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023

C.C.C.C. JORGEJORGEJORGEJORGE ALBERTOALBERTOALBERTOALBERTO GARCÍAGARCÍAGARCÍAGARCÍA VELASCO VELASCO VELASCO VELASCO
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESA EMPRESA EMPRESA EMPRESA
ESTACIÓNESTACIÓNESTACIÓNESTACIÓN ARLO,ARLO,ARLO,ARLO, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero de de de de Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-01670-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURRCURRCURRCURR:::: ASEA-ESA18295H
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022-EXP-00820-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 04040404 dededede octubreoctubreoctubreoctubre dededede  2023 2023 2023 2023,
presentada ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE,  de esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de la empresa ESTACIÓNESTACIÓNESTACIÓNESTACIÓN ARLO,ARLO,ARLO,ARLO, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE  C.V. C.V. C.V. C.V., en lo sucesivo el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,
solicita  la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación identificada con
Permiso CRE PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022  ubicada en AvAvAvAvenidaenidaenidaenida  Israel Israel Israel Israel No.No.No.No. 506,506,506,506, Col.Col.Col.Col. FraccionamientoFraccionamientoFraccionamientoFraccionamiento LomasLomasLomasLomas dededede
Jarachina,Jarachina,Jarachina,Jarachina, C.C.C.C. P.P.P.P. 88730,88730,88730,88730, Reynosa,Reynosa,Reynosa,Reynosa,  Tamaulipas Tamaulipas Tamaulipas Tamaulipas ,,,, en  adelante  PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO , de acuerdo con lo previsto en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la conformación,
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y
Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos” publicadas en el Diario Oficial de la Federación
(DOF)(DOF)(DOF)(DOF) el 16 de junio de 2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto
de 2018, en adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 29292929 dededede noviembrenoviembrenoviembrenoviembre dededede  2022 2022 2022 2022,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 17171717 dededede noviembrenoviembrenoviembrenoviembre dededede 2022 2022 2022 2022, la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-01670-2023ASEA-01-005-01670-2023ASEA-01-005-01670-2023ASEA-01-005-01670-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 04040404 dededede octubreoctubreoctubreoctubre
dededede  2023 2023 2023 2023,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022 .

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGCDGGCDGGCDGGC , adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido en el “ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el DOFDOFDOFDOF el 22 de junio de 2017.
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II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
ICAG/TER/SC-0021ICAG/TER/SC-0021ICAG/TER/SC-0021ICAG/TER/SC-0021 , el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de
Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora
de Energía PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos ((((LASEALASEALASEALASEA)))) ,  por  lo que la
AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los
siguientes:
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PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se
ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) El listado
de peligros  y aspectos ambientales;  2) El  resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) El listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el
22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.
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SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONES  administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el 24 de enero de
2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEALASEALASEALASEA ; 8 y 12
primer párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial,
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos,  la
facultad que se indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022-EXP-00820-2023ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022-EXP-00820-2023ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022-EXP-00820-2023ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022-EXP-00820-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022  ubicada en AvAvAvAvenidaenidaenidaenida  Israel Israel Israel Israel No.No.No.No. 506,506,506,506, Col.Col.Col.Col. FraccionamientoFraccionamientoFraccionamientoFraccionamiento LomasLomasLomasLomas dededede Jarachina,Jarachina,Jarachina,Jarachina, C.C.C.C. P.P.P.P.
88730,88730,88730,88730, Reynosa,Reynosa,Reynosa,Reynosa,  Tamaulipas Tamaulipas Tamaulipas Tamaulipas .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO.  El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022  y la
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presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementación.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022ASEA-ESA18295H-SA-00254-2022  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. La AGENCIA,  a través del área de inspección y vigilancia competente, se reserva el derecho de
supervisar y verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN,  así
como de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respecto del Sistema de Administración registrado
y autorizado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 41 de los LINEAMIENTOS.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ((((LFPALFPALFPALFPA)))) , tomando por verídica la información técnica anexa al
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, se hará acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPALFPALFPALFPA, en relación con el artículo 4 de la
LASEALASEALASEALASEA , se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO.  Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
LFPALFPALFPALFPA , mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta
efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-ASEA-ASEA-ASEA-ESA18295HESA18295HESA18295HESA18295H -SA-00254-2022--SA-00254-2022--SA-00254-2022--SA-00254-2022- EXPEXPEXPEXP-00820-2023-00820-2023-00820-2023-00820-2023 .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C.C.C.C. JORGEJORGEJORGEJORGE ALBERTOALBERTOALBERTOALBERTO
GARCÍAGARCÍAGARCÍAGARCÍA VELASCO VELASCO VELASCO VELASCO en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente  resolución al C.C.C.C. JORGEJORGEJORGEJORGE ALBERTOALBERTOALBERTOALBERTO GARCÍAGARCÍAGARCÍAGARCÍA  VELASCO VELASCO VELASCO VELASCO  en su
carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  por alguno de los medios legales previstos por el
 artículo 35 y demás aplicables de la LFPALFPALFPALFPA, y/o a través de la OPEOPEOPEOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las
REGLAS  Generales  para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-03483-2021ASEA-01-005-03483-2021ASEA-01-005-03483-2021ASEA-01-005-03483-2021
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-01670-2023ASEA-01-005-01670-2023ASEA-01-005-01670-2023ASEA-01-005-01670-2023
Permiso CRE: PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022PL/24651/EXP/ES/2022

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y REC URSOS NATURALES AGENCIA DE SECURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

...i-"'·;;◄ .... ·\ 
\~.►_.,/} Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3044/2023

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023
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En suplencia por ausencia de la Titular de la Dirección General de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4,
fracción XXVII, 18, fracción XX, 37, fracción XXIII y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; en el ejercicio de las facultades otorgadas a dicha área, en términos
de lo dispuesto por los artículos 18 y 37 del Reglamento Interior citado con anterioridad, de conformidad con el oficio de
designación para actuar en suplencia por ausencia número ASEA/UGI/0763/2023 de fecha 11 de octubre de 2023, emitido por
el Titular de la Unidad de Gestión Industrial, basado en dicha fundamentación, acorde a lo señalado en el numeral 48 del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y REC URSOS NATURALES AGENCIA DE SECURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 
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PROORAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

En eslricto apego a lo dispuesto en el Anexo 11, columna A de la DACG 
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B CAPACITACIÓN PARA OPERAR O MANTENER EQUIPOS NUEVOS; 
C CAl'ACffAC!ON DE ACTUALIZACION PARA EL PSISO/o/AL AL MENOS 
CADA 3 Ai!OS DE ACUERDO A LA ACTUAJ.12ACIÓN O CAMBIOS EN LAS "' ALINIO O 

INSTRUCCIONES DE IAAIIIUO. LA TfC'NQlOG/A. LOS 
PROCEOlllfjENTQS Y LA NOOMl\fN"j()J\D EL PROGRAM>\ DE 
CAPACR/\CION DEBERÁ CONTEAIPI.AR A LOS CONI RAl!IITAS, 
6UllCONTRATISTAS. PRESTAOORES DE SEIIVICIOS Y PROVE EDORES. 

t, :~~.~T.;;~ - ·- - - ·-•- r-· - _,_ ,__ - -
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VI. COMPETENCIA 
DEL PERSONAL, 
CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO 

VII, COMUNICACIÓN, 
PARTICIPACION Y 

CONSULTA 

VIII , CONTROL OE 
DOCUMENTOS Y 

REGISTROS 

IX, MEJORES 
PRÁCTK:AS Y 
ESTÁNOARES 

ESTACION: E-14608 
ESTACIÓN ARLO, S.A. DE C.V. 

PU24'll1}UPIESU OZ~ 
Avenida Israel No. 50B, Co l. Fraccionamiento 

~ mas de Jarachina, C. P 887301 R«11yr)Otn, Tam111ut--'lp'-•-• ---

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

t/ll~IIINOD•lD .... 0"'1ll~ll~OOIIIMll~ .. \IDilCO 

~~~~fflDR~ EN PREVENCIÓN DE RIESGOS Y RESPUESTA A 
2
·
3 

p[l'f~ E-14508.D6RE011 RO 

.liNExO n. AliMTM)O Vl.1 Y 'W.2 

-1 ~o::~sci::~~A OISTRIBÜCIÓÑ :rcoNTRDloe LAS 

1"1 ~~~~~~OD~E!tM7i1~~~~6iNA :~ r:~~i:igi 6~pi:~~~~CIÓN DEL 

1 2 :~: ~~=~CCSAA:IA,PAR/1, DAR CUMPLIMIENTO AL SISTEMA DE 

A.El;i!S.iRO DtAl'fflcQ,'Kb(ts-MY.s.ual.REKCW7'lTER!tMYU-rr-llH . "3 

2 ~fl~:C~~~~~~~~:;~~~;,~;:~,~ 
ll,UBcat,lllt,\Tl$T..t.$, PREJT"ODAU O! SP!RVV:.IOG Y PRO/t!!DOFU!S DEL 
AfGULA 

ANl!!X0 :11.APARTADO Pl.1 

1 UST.AOODEU. HORMATIVID.IID,c5éxóót.ffi DAA.ESOPftic""ncAs oE -

~,~~~~QtJ..!~~s~~=~"~~~~~-~:s~~==~ 
ACIPIOSOEbf.~Qi__ 

t .1 RéVlSIÓH YACTUALIZACIÓN DE ESTÁNDARES Y MEJORES PRÁCTICAS 

2 DI CASÓ OE QUE &.e PREBE:HTEN CAMO[OS ,.lA'iME6.A U,;WA1'üraAtE7.A 
OE SU PRO'YSCfOO SE R.E:CUll;RA 0E :UN NUeVOPROCE60. PL,~1H"U 
orno olFeREtlTE li. 1,0 .s.a,AI.ADQ en LA INO-li/~lE.RtÁ CE UET'AUE. EJ .. 
REGUIAOO OEBERA OS ENTREG.'JI II V. AGl,NCI',. 1.RUITA O.... 

~~~s~~:;ge~.:gr=~~~~1;i> 
"IOHAL, CON RECOl~OCIMIEl'IJO NACIONAL O INTERNACIONAL EN EL QUE 
EXJlR.E.SE SU 0PfN~M CAUFICA:llA PE .QUE LA INGENIER(A BÁSICA 
EXTENDIDA O LA fNGEtllM:t.i DE Ofl Al.lE PROPtA OE l. PFlO'il!C'TO FUE 
DESARROLLADA CON BASE EH LAS MEJOfn:s PRÁCTICAS YESTAlfOA9'ES 
NACIONALES E INTERNACIONALES. . 

- ---- WN•TIÍtA 
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f:ll-MbNTC, 

X. CONTROL DE 
ACTIVIDADES Y 

PROCESOS 

XI. INTEGRIDAD 
MECÁNICA Y 

ASEGURAMIENTO DE 
LA CALIDAD 

)ltL llf.OU A:I0'-0 DE 
COHlAAT'8TA& 

xm, PREPARACIÓN., 
RESPUESTA A 
EMERGENCIAS 

ESTACION: E-14506 
ESTACIÓN ARLO, S.A. DE C.V. 

PU246&1/EXPIES/2022 
Avenida Israel No. 506, Col. Fraccionamienlo 

Lomas do Jn••d1ln11, C. P 86730, Reyn01-1, T■rmmhpa_o. ___ _ 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

'º 

SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
1'1t ....... lpfOP•N~111,1t~1t.~,.fflliOACO 

DfCS( f.11¡;,l ION UI: A~ IIVlllADF.~ 

__,..,_,MWIU,:IQI.. 
• ~ - 'aiüc-~DITOlKIIUÍlc.iTiiMJ"t:~ll!m,1t.-Ol:~MM...-uc;ül.111,1,S 

QlfLUNTUITl-' 1111 m l:IIJU,ll,ll(IUOlaL""-CfKl:IO. 
,cw:;-JMt1,t,ljllia~v,1,~tlieff.NO)l'•v-W,J,NJu,·~paol=O'~rr1tRtonu.ii. '""' 
SIOilllt,: K[II ■ 
.A PRUEBAS Y ~ 'oll.tNWiADi'i O(l~I~"~ 

: ~~~~~~~~~~~0( 
IWll0Q..~l(E"~"l"IIT~'l' tl#rU)M'~ 
D l!:V!:tOQ,M~IQl)QC~Qll4~Yf~ ALPlJBUCODEGAS 
1-1,UAtODCK-1A01.W r 01PET l'.aOI,.. 
I" ACCESO Yi::IA(:\4/IQ(lffot lG~.,tt:~OICE;IIWf'A.IIIIQ. 

~ ~~~~~~~OIONotOMI P ~ APLICA) 

11 i\O!IUUtlU,()(J!'.I Olli C'MWOGQE f'C~ 

,., cQMU1'1IQAA LOS CONTROLES DE ACTIVIDADES Y PROC!EAO,$ A 1.,0,$--
CÓNT~T~TAS, CUANDO APLIQUE 

> ~lifAOO 11!1 l\llMINISlRJlélON DE CN,IBK>S DE fECNOLOGIA_ REAUZADOS 
6N EL AÑO PREVIO, EN CASO DE SER APLICABLE' 

1 u5T~ v, i(oi.,lj¡'jjrW,C,O.~ oE'tm CAM~IÓGÓRGAJ4li.a.cl0tl"1i1.~ 
~ ArouccK:IN o ..,,..PL~m Qf.l. PE~ cui OC.OPA ..UE.st~ CAtTH:O:i, 

. ~r=.~'~r:i~~~r~n\!!.fi,~~~fh 
PlllSTAOORES oe 6EIWICIO oun se ""YNi RWIZJ\00 El' EL A>l0 
PREVIO 

'lE'-"ON ~HUH 
SC06ll " 

" .. ._ 

C"-''-"'> ., 
APLIQUE 

-

"' 
CUANDO 
APLIQUE 
--

" 
CUANOO 
APLIQUE 

-- -

" 
CUANDO 
>iPLIQUE 

"~º' 

"" 

- -

' .-C\"NJ[W'.QIDt~,:;"!AAACleCIE$W.ITTrii.Übnti ,\eAiii!i~6iimixi_. •>--- - -- -- r-

t~:~.::::t:-:~.MANEJODE COMBUSTIBLES Y SUSTANCIAS OOIMICAS; 
CUANDO [ · PMOIR'OCIH0e.:UrLOV~FIJ"CS~illiO\.IA.~CIEilrlJI..IIIRr.Dal.W,. "' IMliolOKOI: RWJO, IEWiil~OE OAU'lí ALA~-n.,0,11'"EAA ~JODE RfllDuOS: APLIQUE 

\C Ol!D!',Wlf!l.&Mlf:NTO·l'.!ie-~Clf'l'i!l•IU IIW-JEIOl lli PJU! l fAl~DI: 
-.,, , .,.. MfllW Y ACCESORIOS 

Mr.u1•N"•;u;:11:111:1 ..,, •n11, 

APLICABLE 

"' 01◄ 

z o . > . . . . ► z u . . , , 
~ u o o z • . • , , 

o z . 
' - --- . - ·- -

-· - -
,-- -· -

-

-

- - ¡ ' fl'ROOIW,T/d 01! MMTlNIMffN f0 Plllll.DICTIVO. PllllVIINTl'VO¡, CAUMAC.lfn~ 
e- -1 -, 

'"°"'º QiiRTWIC.ACICtf, VERIFIICACIOH, IHliPEC0IOHE5 Y PRUEB.'500 EQUIPOS AOODS ....... 
CllfTJCO._ MAf.lTTO 

1 
P~~=.•~19c~iiiiliJiiio•Q11moóí - - - _._ -

1.1 END'\RG •· ,oo11 .... .. 11.a'41' o ""'"" 1t.JOt1, 
MANTTO ""'""' ' REGISTRO DE CAMBIOS, CUANDO APLIQUE, PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD 

l DE LA OPERACIÓN CUMPLIENDO CON LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD ENCARG 
CUANDO INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, ASI ""'"" APLIQUE 

COMO CON LA NORMATIVA VIGENTE. MANTTO 

--
ENC"ARG ·- 1 t-

1 
> r CTUAL~CIÓN DEL LISTADO DE LOS EQUIPOS CRITICOS CON BASE EN LOS . 

""'º' NIUAL ---·- - -· f ,~ -CRITERIOS DE INTEGRIDAD MECÁNICA MANTTO . 
•t- ·-

1 -RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO A PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO ENCARG e 
-4 PREVENTIVO Y PREDICTIVO, CALIBRACIÓN, CERTIFICACIÓN, VERIFICACIÓN, AOODS ANUAL 

INSPECCIONES Y PRUEBAS DE EQUIPOS CRtTICOS MANTTO R 1 
.._.Clll._.Nfr0).lU,,..U.l'f'\U 1 t . 1 -' ' CARTA RESPONSIVA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL □ELREGÜLADO-:-- -- - - - - ·-

EN DONDE ESTE ASUME LA RESPONSABILIDAD POR LA ADMINISTRACIÓN DEL ALTA 
RIESGO Y DE LOS IMPACTOS AL AMBIENTE QUE SE DERIVEN DE LAS - ALINIOO 
f.CTIVIDADES DE CONTRATISTAS, PRESTADORES DE SERVICIO Y PROVEEDORES H 

~, - - , ---LOS REQUISITOS EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURfDAD 
OPERATIVA Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE A LOS QUE DEBEN 
SUJETARSE LOS CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS, PRESTADORES DE RT ALINICIO 

SERVICIO Y PROVEEDORES 

- " ·- 1 l'NFORME OE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPE~O DE LOS CONTRATISTAS EN ' 3 MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y RT ANUAL 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE R 

1 
_.,IOI. UM1irm)ll\ 'r1.llll 

-¡- LISTADO DE SITUACIONES POTENCIALES DE EMERGEÑciA"iDEÑriFICADAS POR - -t->- - -
EL REGULADO PARA TODAS LAS INSTALACIONES Y SITIOS DONDE SE 
DESARROLLEN LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCIÓN Y EXPENDIO AL PÚBLICO. RT ALINIOO 

J PLANES DE ATENCION Y RESPUESTA A EMERGENCIAS Y PROGRAMA DE - >- ->- ,-1- ·----- - - - -
SIMULACROS RT ALINIOO l. T ~QMMOIIWULACRCi""ljiijimr YR.eftU1,TADOSDf!LAEVALt.1~i6rlOI.-

' 
-1--- - - - •·-

1.0S.PI.AHts et ! ME!A:Q:(U•CiA VOf LOS SIMULACROS REALIZADOS RT 1450613 

-1 f=UflnEJ E•T00e-.lJ Re 01.~0 RE01 RO -- - --
31 DERRAME DE PRODUCTO TAL COMO: GASOLINA MAGNA, GASOLINA 

RT ANUAL ' ---PREMIUM, DIESEL -. t--

l • -• - - .• 
:a1 INCENDIO O EXPLOSIÓN EN LA ESTACIÓN DE SERVICIO RT ANUAL - - - ·- - 1-· - - -. 

PROPONEN: 

REPRESENTANTE TECNICO 
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o~ij;ro~ 
fl tti1t~11(J 

XV, AUotTOR1AS 

ESTACION: E-14606 
ESTACIÓN ARLO, S.A. DE C.V. 

PU24861/EXPIES/2022 
Avenida Israel No. 506, Col. Fraccionamiento 

Lomea da Jarachina, C~ P 88730, Re~inosa, Temaulipa&, ---
PROGRAMA DE IMPL!MENTACIÓN DEL SISTOIAQt! ~ ·J/illURACIÓN SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

SEGURIDAD OPERATIVA y PN.On:cciOH M. MEDIO AMBIENTE 
& -,ft~•lil~1-M tlMbD -111~ AillllllaDACG 

'Hl {lf:)11 tH,1{ .-1N Pt M , líV llllHJCS 

AN~ AP~XV,1 Y xv.2 

ANEA:0 11, APARTADO XVl,1 

, 110ooci.oali. u"f1UV17i l'AIVI LA lffll~., wün DE-IHCli:iiw.--v--
Acc1DENTES QUE CCHPH.fll' LO HTAILfCIIOO U~ WIPOIICCHIII 
ADMINISTRATIVAS 0lt CAMo-tllll <lhlt.""4. 4!Mtt~• flOlít Uli Ml~li&. 

•t I J V •, '"ft llH, 
l \11 , l V 

-
RT '""" 
"' ,t,\,.INIOO -

"' .. , ... 

,- -
RT ALINIOO 

.... IIAlNDAD 

""....,.' 

•"-1 • , .ri . : . o 
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--;- 1 -
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l'f;ll40f,(O T Dl[N.I HOI.Jil'{JIOf E-14506,MO.03.RD 
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XVI INVESTIGACIÓN - :r lOSACCIDENTES OCURRIDOS EN EL ANO ANTERIOR ATENDIENDO A LAS - 1 -
·- -

DE INCIDENTES y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA RT WAl<>O 
APUQUE ACCIDENTES AGENCIA 

XVII, REVISIÓN DE 
RESULTADOS 

XVUI. INFORMES DE 
OESEMPERO 

;¡ A"'VANCE DE CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES, ACCIONES 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS DE LOS ANÁLISIS DE CAUSA RAIZ 
REAUZAOOS, ATENOIENOO A LAS DISPOStclONES ADMINISTRATIVAS QUE 
PARA TAL EFECTO EMITA LA AGENCIA 

ANE)(OI, APARTADO XVI 

RT 

1-- PAOGRAMADE"AbOCON~CIJENTAIPAAARE\llSAR·LOaRI.SU\.TAl>OSOE -- -
DESEMPERo Y !STABl.f:CER 111::0IOAS CCIVIECTIVAB O DE MEJORA AL &A, 
COMIJNICARlAS Al P!IHONAJ.. QU! CORREIIPONDA Y COORDINAR EL REIOUARDO DE 
LOS REGISTROS 
EL INFORME DE RESULTADOS DE LA. REVISIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓf',I 
CORRESPOl'.OIENTE Al. AÍfO ~AIOR, lt-.DICANOO; 

, A lAS CONCLUSIONES DERIVADAS DE lA REVISIÓN REALIZADA A CADA Ut«> DE LOS Rl 
ELEMENTOS DE ENTRADA PARA LA. R!VISIÓN 
B LAS CONCLUSIONES DERIVADAS DEL DESEMPE~O DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
PARA LA SEOURIOAD INDUSTRIAL, LA S!GlmlDAO OPERATIVA Y lA PROTECCIÓN AL 
U!QO,N,OWt! lrle,. 
¡C-~ Rfcut/JQIS NEC!SAAIOS PARA M!JORAR EL DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE 

¡ '11 ANEXO n~APARTADO xvm 
1 INDICADORES DE !VALUACKlN DEL DESEMPE.~~=o=o•=L=s=,s=r•=M~A=o.~ - 

~STRACIÓlt 

'TtrR=~~~t•~~=~~l:s~~~~~E~~;;~RES 
_ RESUL 1AD08 0E L.-.S \IISITAS OE CONTROL A LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA ESTACION DE 
SERV>CIO 
_ RESU~ r.-oos oe EVALIJACIONl:8 OE OESEMPE/i«) ANlERIORES 
_ LOS REOUERIMIENTOS QUE EMITAN 1.,1,S AVTCRIOAOES COMPElEKTES PAR.\ El DESAlfflOllO 
DE INFORMES DE EVALU,,CIÓN DE 0ESEMPE00 
_ LOS INFOIW.ES Y IA$ BITÁCORAS DE SEGUIMIENTO DE LOS OFERENTES ELEMENTOS DEL 
SIS TEMA DE ,\1)1,jJt,i.SmACION 
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1

~-d~-*,._*,_=;=_=1 •=-=-*==*~~=· =~~;a=;=~-*·-=;=-=: 
SEGURIDAD INOUSTRIAl, SEGURIDAD OPERATr+JA Y PROTECCIÓN Al t tA 

~~~:~l;~:.!~~;~•;f~u~~~:~~~~~~~~~~~~~A~~~ ~~~E~:r~:MlNE RT '::z:'~ 
LA AGENCIA 

CAl>mA.O ■Aoh40 JI. Ai1iclitDtl t ! 
$EGUIMIENJO A LA 

IMPlEMENTA CIÓN V 
DESEMPEÑO DEL 

SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN 

J;MPLl!MENTACIOHALAAGENCIA., RT 
11 !_11,. j-;- - ¡...- 1_ - , _ , _ - · - ·-

' ~Nl'ORMESEMESTRALDECUMPLIMIENTODELPR~ DE --. - . - ,_ -,- • -~ ¡ l __ tr ,_ 
2 tA UDtTCR!A EXTERNA AL SISTEMA D~ISTRACIÓN - RT ANUAL : ,_ 1-::. : !: -:: -- - - - t-~ - :: ~: 

PROPONEN: 
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